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Referencia: Resolucion dejar sin efecto

 
EXP-2023-01105886-UNC-ME#FL

 

VISTO:

La Resolución Decanal Nº92/2024 que aprueba el contrato de Locación de servicios
Profesionales con la Prof. María Ana BARCELO, DNI 32.757.995 a fin de realizar tareas
como coordinadora de cursos de Inglés nivel 3 en el departamento Cultural,

 

Y CONSIDERANDO:

Que se cometió un error involuntario en la firma de dicha resolución

Que es necesario que el mismo sea enmendado ,

Por ello,

LA VICEDECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS

R E S U E L V E:

 

Art.1°.- Dejar sin efecto la resolución RD-2024-92-UNC-DEC#FL.

 

Art. 2°.- Comuníquese, archívese y dé forma.
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